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Juicio ciudadano 
federal 

RECURRENTE: Víctor Manuel Castrejón Huicochea 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Sala Regional Ciudad de 
México

Hechos 

El 26/11/20 el consejo local del INE en Guerrero aprobó el acuerdo A04/INE-GRO/CL/26-11-20 
por el que designó o aprobó, a las y los consejeros electorales distritales para los procesos 
electorales 2020-2021 y 2023-2024. 

El 30/11/20, el recurrente promovió juicio ciudadano ante la sala regional para solicitar que se 
revocara dicho acuerdo; y dicho órgano al resolver, determinó confirmar el acuerdo impugnado. 

Tema: Proceso de designación de consejeros electorales distritales en Guerrero para 
los procesos electorales 2020-2021 y 2023-2024. 

Improcedencia 

Designación de 
consejeros distritales 

Juicio de revisión 
constitucional 
electoral (JRC) 

El 28/12/20, el actor presentó en la cuenta de correo electrónico 
ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx demanda de JRC para controvertir la resolución 
referida en el punto anterior y la autoridad responsable remitió a esta Sala Superior, la 
impresión de la demanda enviada vía digital por el actor.  

Al no colmarse los requisitos de procedibilidad del medio de 
impugnación que se analiza, relativo a contener la firma autógrafa 
del promovente, se procede a desechar de plano la demanda.

El veintiocho de diciembre pasado, la Sala Ciudad de México, recibió por correo electrónico, un archivo 
que contenía un escrito de demanda digitalizada, mediante el cual, presuntamente, el recurrente Víctor 
Manuel Castrejón Huicochea, promovió JRC para controvertir el acuerdo de designación de consejeros 
electorales distritales en Guerrero. 
 
El expediente se integró con la impresión del texto del correo electrónico, así como con el escrito 
digitalizado recibido por esa vía. 

 
Sin embargo, ante la ausencia de firma autógrafa en la demanda esta Sala Superior determina que no 
existen elementos que permitan verificar que el documento digitalizado y recibido electrónicamente, 
efectivamente corresponda al medio de impugnación promovido por el recurrente. 

 
Además, ni en el texto del correo electrónico ni el escrito de demanda, existe alguna manifestación 
tendiente a expresar la dificultad o en su caso, imposibilidad del recurrente para la promoción del medio 
de impugnación, conforme a las exigencias de la Ley de Medios. 

Recurso de 
reconsideración 

En su oportunidad, el Magistrado Presidente acordó integrar el expediente SUP-REC-
356/2020, y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, para la elaboración 
del proyecto de resolución. 

C o n c l u s i ó n: 
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2. Juicio ciudadano federal. El treinta de noviembre, el recurrente 

promovió juicio ciudadano ante la sala regional para solicitar que se 

revocara dicho acuerdo. 

Al resolver, la Sala Ciudad de México determinó confirmar el acuerdo 

impugnado4. 

3. Juicio de revisión constitucional electoral. Inconforme con lo 

anterior, el veintiocho de diciembre, el actor presentó en la cuenta de 

correo electrónico ventanilla.judicialelectronica@te.gob.mx demanda de 

juicio de revisión constitucional electoral para controvertir la resolución 

referida en el punto anterior. 

La autoridad responsable integró el cuaderno de antecedentes 70/2020 

con una impresión de la demanda enviada vía digital por el actor y la 

remitió a esta Sala Superior.  

4. Turno. El veintinueve de diciembre, el Magistrado Presidente acordó 

integrar el expediente SUP-REC-356/2020, y lo turnó a la Ponencia del 

Magistrado Felipe de la Mata Pizaña, para la elaboración del proyecto 

de resolución. 

 

II. COMPETENCIA. 

Esta Sala Superior es competente para conocer y resolver el asunto5, 

porque se trata de un recurso de reconsideración interpuesto para 

impugnar una sentencia dictada por una Sala Regional de este Tribunal 

Electoral, respecto del cual corresponde sólo a esta autoridad 

jurisdiccional, resolverlo. 

                                      
4 El juicio SCM-JDC-227/2020, en sesión no presencial del veintitrés de diciembre. 
5 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, segundo párrafo, Base VI y 99, cuarto 
párrafo, fracción X, de la Constitución, 186, fracción X y 189, fracción I, inciso b), de la Ley 
Orgánica y 64 de la Ley de Medios. 
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Ello, porque la firma representa la forma idónea de vincular al actor con 

el acto jurídico contenido en el ocurso, cuya carencia constituye la falta 

de un presupuesto necesario para establecer la relación jurídica 

procesal. 

Remisión de demandas por medios electrónicos 

Las demandas que se remiten por correo electrónico son archivos con 

documentos adjuntos en formatos digitalizados, que al momento de 

imprimirse e integrarse al expediente, no cuentan con la firma autógrafa 

de los promoventes, esto es, aquella firma de una persona que por sí 

misma y valiéndose de su puño y letra, la asienta o estampa en un 

documento o papel. 

La Sala Superior ha definido una línea jurisprudencial respecto a la 

improcedencia de los medios de impugnación y el desechamiento de 

las demandas presentadas con dichas características. 

Así, este órgano jurisdiccional ha sustentado7 que, el hecho de que en 

el documento digitalizado se aprecie una firma que aparentemente haya 

sido consignada en el original, no es suficiente para acreditar la 

autenticidad de la voluntad de ejercer el derecho de acción por parte del 

promovente. 

Esto, porque el sistema de medios de impugnación vigente no prevé la 

promoción o interposición por medios electrónicos, ni mecanismos que 

permitan autentificar la voluntad de los accionantes. 

Ahora, si bien este órgano colegiado ha implementado el uso del correo 

electrónico como medio para agilizar y eficientizar diferentes trámites y 

procesos en la función jurisdiccional, ello no implica que, a través de su 

uso, se pueda exentar del cumplimiento de los requisitos formales, 

como es el nombre y firma autógrafa del promovente.8 

                                      
7 Véase las sentencias del juicio SUP-JDC-1772/2019 y del recurso SUP-REC-612/2019. 
8 El criterio, ha sido reiteradamente sustentado en la tesis de jurisprudencia 12/2019, de rubro: 
“DEMANDA. LA ENVIADA EN ARCHIVO DIGITAL A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS 
DESTINADOS PARA LOS AVISOS DE INTERPOSICIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, NO EXIME AL ACTOR DE PRESENTARLA POR ESCRITO CON SU FIRMA 
AUTÓGRAFA”. 
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Lo anterior, para controvertir la resolución de la sala responsable que 

confirmó el acuerdo 04 emitido por el Consejo Local del INE en 

Guerrero, que designó o ratificó, según el caso, a los y las consejeras 

electorales distritales para los procesos electorales 2020-2021 y 2023-

2024. 

En este sentido, el expediente turnado a esta ponencia se integró con la 

impresión del correo electrónico en una foja más siete del escrito de 

demanda digitalizado, así como con la demás documentación que, en 

su oportunidad, la Sala Ciudad de México remitió. 

En ese sentido, la demanda carece de firma autógrafa, sin que existan 

elementos que permitan a esta Sala Superior determinar la existencia 

de elementos para verificar que el archivo recibido por correo 

electrónico efectivamente corresponda al medio de impugnación que 

interpuso Víctor Manuel Castrejón Huicochea. 

Además, en la supuesta demanda recibida por correo electrónico, no se 

expone alguna justificación que hubiese dificultado o incluso, 

imposibilitado al actor, interponer el medio de impugnación en los 

términos exigidos por la Ley de Medios. 

Igualmente, de las constancias de autos, no se advierte que el actor 

estuviera imposibilitado para satisfacer los requisitos exigidos por el 

marco normativo, como sí ha sucedido en otros casos. 

En las relatadas circunstancias y considerando que la demanda que 

origina el juicio al rubro indicado consiste en una impresión, es clara la 

ausencia de la firma autógrafa del promovente. Por ello, se actualiza la 

causal de improcedencia en estudio. 

Similares consideraciones sostuvo esta Sala Superior al resolver el 

recurso de reconsideración SUP-REC-90/2020, SUP-JDC-755/2020 y 

acumulados y SUP-REC-160/2020. 

4. Conclusión. 

Al no colmarse el requisito de procedibilidad del medio de impugnación, 

relativo a la firma autógrafa del promovente, lo procedente es desechar 
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